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GENTEDETRÁSDELDINERO

LA ATTRAPI QUIERE EVITAR GOLEADA, PERO...
POR MAURICIO FLORES

mauricio.flores@razon.com.mx/ @mfloresarellano

Afin de atajarcualquier fallo de diseñoyconstructivo en las rutas

ferroviarias concursadasyasignadas en el primer año de Gobier-

no de Claudia Sheinbaum, la Agencia deTrenesyTransportePúblico

Integrado (ATTRAPI), de AndrésLajous, ha solicitado a los consorcios

ganadoresquesusdiseñosyproyectosde ingenieríasvayacon la firma

deperitosexpertosadscritosalColegiode IngenierosCivilesdeMéxico

(CICM)...,pero los expertosdudande que si será una jugadaganadora
estampar su firma para hacerse, literalmente, responsables de cual-

quierproblema que se presente durante la construcciónyoperación
de los tramosQuerétaro-IrapuatoySaltillo-Monterrey-Nuevo Laredo.

Eventos trágicos como el descarrilamiento del
Tren Interoceánico en Ixtaltepec, Oaxaca, en

diciembre pasado; los fallos en la ruta del Tren

Maya que han reducido la velocidad de los con-

voyesa unpromedio de50kilómetrosporhora,o
lavigilanciaextraordinar enelcomportamiento
del Puente Atirantado de la zona de cañadas del
TrenMéxico-Tolucason hitosque resultan para la

ATTRAPPIy con ello se pretende contarcon una

garantíaexternadeejecución... y,eventualmente,
sobre quién fincar responsabilidades.

En los comités especializados del Colegio,
que encabeza Jesús Campos López, las y los ex-

pertos no están seguros del asumir una figura
semejante a la de Director Responsable de Obra

(DRO) en trabajos en los que no tendrán inciden-
cia directa. Vaya, el expediente de la Línea 12 del

Metro en donde el DRO fue uno de los acusados

por homicidio culposocon penas propuestas de

57 años de cárcel por el colapso del tramo eleva-
do en la estación Olivos-Tezonco en mayo del

2021 dejó una honda cicatriz en el gremio; y no

se diga la marca de los70 años de cárcel a que se

condenó alDRO del Colegio Rébsamen, caído en

el terremoto deseptiembre de 2017.

En lasbases de licitación de los tres tramos no

se hizo mención específica sobre contar con un

DRO externo como tal para el consorcio ganador.
Las bases establecen el requisito de contar con

jefes responsables de obra civil, de controly ase-

guramiento de calidad, para ingeniería de costos,
de seguridad e higiene, de interfaces, así como

de seguimiento ambiental y de obras inducidas,
todosellosbajoel paraguas del consorcioganador.

Averquién quiere que lesaquen la tarjetaroja.
De Forma Diferente; de las pachangas a las

ambulancias. El sello de la casa. Una empresa

que no tiene experiencia en el ramo automotriz

especializado en ambulancias, De Forma Diferen-

te, ganó el martes pasado un contrato para dotar

de 60 ambulancias a la Secretaría de la Defensa

por 186.4millonesdepesos. Creada en noviembre

de 2020, De Forma Diferente construyó en pocos
años unacartera decontratospúblicosporcientos

de millonesdepesos. En ese periodo, la firma pasó
de organizareventosdeportivos, campañas de co-

municación social, proveermaterial de limpieza,
instrumentos musicales yequipo audiovisual,y
ahora también proveedora de vehículos para la

Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con

ambulancias de terapia intensiva conforme la lici-

tación LA-07-110-007000999-T-286-2026.

En2024 la empresaorquestópara la Secretaría

de Relaciones Exteriores, a cargo de Alicia Bárce-

na, pues contrató a esa compañía para organizar
la olimpiada deportivay cultural de sus emplea-
dos; ese mismo año, esa empresa ganó el concur-

so para suministrar 35 tractocamiones a Defensa
182.6 millones de pesos.

Así, los registros oficiales consultados mues-

tran que entre 2021 y 2026 la compañía obtuvo

contratos federales y estatales con diversas de-

pendencias de gobierno. La mayor parte de los

recursos proviene de adjudicaciones otorgadas
por la Sedena, particularmente en materia de

transporte y vehículos especializados.A ello se

suman 15 contratos estatales,principalmente con

dependencias del Gobierno de la CDMX, por alre-
dedorde 18.5 millones de pesos.

Vale apuntar que la empresa tienecomo accio-

nistas a Andrea López Mejíay Blas Enrique Barre-

ra Espinosa, éste último también vinculado a la

sociedad Enad Comercio Global. El administrador
único de De Forma Diferente es ÓscarHernández

Ventura, quien además aparece relacionado con

otras empresas, entre ellas Koima Corporation
Services y Darksoul, según consta en actas del

Registro Público.
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A nivel estatal, la empresa consolidó una pre-
sencia constante en dependencias del Gobierno

de la CDMX, particularmente en la Secretaría
de Cultura que lleva ahora Ana FrancisMor. Los

contratos revisados muestran participación en ac-

tividades culturales, aniversarios de las Fábricas
de Artes y Oficios (FARO), celebraciones de Día

de Muertos, campañas de difusión institucional,
servicios de mensajería, suministro de material

de limpieza y mantenimiento de instrumentos

musicalesy equipo de audio profesional.
Osea, quehacende todoypara todos... y mejor

cuando son millonarias asignacionesdirectas.

Corte de Justicia, contra Vulcan. Ven la tor-

menta del T-MEC y no se hincan: a más de 4

años de que Andrés Manuel López ordenara

suspender las operaciones de Calica en Playa del

Carmen, Quintana Roo, la Corte de Justiciaatrajo
los reflectoresdel tema.El expediente, registrado
bajo el amparo en revisión 132/2026, fue turna-

do a la ministra Loretta OrtizAhlf.. no obstante,
las primeras señalesson ominosas: el acuerdo de

admisión, le propinó un primer revés a Vulcan al

negarle inicialmente accederalexpediente elec-

trónicoy la notificación digital.
Lo que el gobierno de México se juega en este

tribunal trasciende las fronteras. La reactivación
del expediente coincide de forma milimétrica

con las fases previas y preparatorias para la revi-

sión comercial bilateral. Desde el Capitolio y las

agencias comerciales estadounidenses, el litigio
se mantiene bajo un riguroso escrutinio. Con una

millonaria reclamación internacional activa ante

el CIADI, la resolución que dicte la ministra Ortiz

Ahlf dirá las reglas con que Méxicoquiere jugar en

terreno minado.


